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La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León convoca 
ayudas individuales destinadas a favorecer la autonomía personal de personas con discapacidad 
menores de 65 años en la Comunidad de Castilla y Leó. Lo hará mediante la financiación de gastos 
dirigidos a garantizarles la máxima integración y a mejorar su bienestar, su comunicación y su 
participación en la vida social y económica de su entorno. Entre los conceptos subvencionables se 
encuentran la atención temprana, movilidad y 
comunicación, adaptación de vehículos de 
motor, obras en el domicilio (ascensores, 
rampas, plataformas, bañeras, barandillas, 
etc.). El plazo para formalizar las solicitudes 
termina el 30 de septiembre de 2010.  

 
 

                 Más información:  
 

 Ayuntamiento. Tfno: 920 36 73 01  

 B.O.C.y L. nº 145, de 29 de julio de 2010 
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2010/07/
29/pdf/BOCYL-D-29072010-17.pdf 
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AYUDAS DE LA JCYL PARA FAVORECER LA AUTONOMÍA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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La Junta de Castilla y León, a través de la Agencia de Inversiones y Servicios (ADE) de la Consejería 
de Economía y Empleo ha publicado la concesión de ayudas reembolsables destinadas a financiar, 
mediante préstamos, proyectos de inversiones y gastos en el contexto de desarrollo de PYMES con 
cargo a los Fondos del Banco Europeo de Inversiones (BEI). Su finalidad es promover la 
competitividad del sistema productivo en Castilla y León, así como favorecer la estrategia 
empresarial de innovación. Por tanto la ayuda está destinada a pequeñas y medianas empresas 
que tengan su domicilio social o alguno de sus centros en nuestra comunidad autónoma. El plazo 
para tramitar la subvención es hasta el 15 de octubre de 2010.  

 
 

                 Más información:  
 

 Ayuntamiento. Tfno: 920 36 73 01 

 B.O.C.y L. nº 145, de 29 de julio de 2010. 
             http://bocyl.jcyl.es/boletines/2010/07/29/pdf/BOCYL-D-29072010-10.pdf 
 
 
 
 
 
 
La pasada semana nos visitó María Ángeles Ortega, jefa del Departamento Territorial de la 
Consejería de Familia de Igualdad de Oportunidades de la JCyL. Su objetivo era saludar a las 
monitoras y alumnos del Programa Crecemos en Verano. Por este motivo nuestro alcalde, Javier 
Blázquez, la acompañó a las aulas donde se desarrolla habitualmente, y allí charló con los niños y 
las profesoras. En la imagen de la izquierda los vemos durante la clase de inglés con Karen, y a la 
derecha, una foto de grupo con Sandra y Teresa. 
 

 
 
 
 

VISITA DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE LA JUNTA A LAS AULAS DEL “PROGRAMA CRECEMOS” 

 

LAS PYMES DE NUESTRA REGIÓN PODRÁN SOLICITAR PRÉSTAMOS A LA JCYL PARA INVERSIÓN 
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 Por un error tipográfico la Gala conmemorativa aparece en el cartel convocada a las 
21’00h, pero comenzará a las 21’30h.  

 La comisión organizadora sugiere la conveniencia de acudir a los actos del domingo 
vestidos con la camiseta del 50 aniversario (fundamentalmente a la paella y a las 
actividades posteriores). La organización dispondrá un quiosco donde se podrá adquirir.  


